
  

amplió su objeto social y reformó su estatuto, por escritura pública otorgada 
ante el Notario Público Noveno del cantón Cuenca, el 06 de febrero de 2014. 
Fue aprobada por_la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.IRC.14. HI G Bue 14 MAR Zuia 

1.- En adelante su objeto social dirá: “ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO.- La 
Compañía tendrá por objeto el ejercicio del comercio al por mayor y menor en la rama 
de la compraventa, importación, comercialización y distribución al por mayor y menor 
de material s de construcción y de decoración; agencias y representaciones; así como 
el comercio exterior mediante la importación y comercialización de cristalería y 
cerámicas, así como artículos para hotelería y culinaria. La compañía igualmente 
podrá ceder en arrendamiento los bienes inmuebles de su propiedad a terceras 
personas. Además la compañía podrá realizar cualquier acto o contrato que haga 
relación con el objeto social para el cual se constituye y permitidos por las leyes del 
país. Podrá igualmente la compañía intervenir y formar parte de otra u otras 
compañías ns se encuentren legalmente constituidas o por constituirse dentro y/o 
fuera del 

Cuenca, a 14 MAR 2014 
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NOTA: Este q deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía.


